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Revisada la actuación se observa que de acuerdo con las pretensiones y excepciones 
presentadas, se hace innecesaria la práctica de pruebas, en tanto, se pretende una 
rendición espontánea de cuentas, por rubros que corresponden a un pago de cuotas de 
administración, situación ampliamente regulada por la Ley 675 de 2001, disposición 
legal suficiente para resolver sobre el litigio, pues determina el alcance la obligación de 
certificar y cobrar las expensas comunes, situación que puede resolverse a la luz de 
dicha norma sin la práctica de pruebas adicionales. Por consiguiente, en firme este 
proveído, ingrese el proceso al Despacho para dictar sentencia anticipada de 
conformidad con el Num. 2º del Art. 278 del C.G.P.  
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